
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO: MARCELA PIEDRAHITA CARDENAS 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2022-00088-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    SEPTIEMBRE 29 DE 2022 
FINAL:    OCTUBRE 03  DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  LIQUIDACIÒN DE CREDITO 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 



Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
RIOHACHA, La Guajira.  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: ALBERT SIGILFREDO DELUQUE TORO 
RADICADO:  44001418900120220008800 

 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, con domicilio en Itagüí, identificado con cédula de 
ciudadanía No.98.525.657 y portador de la tarjeta profesional No. 133.396 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
por medio del presente escrito, me permito de manera respetuosa presentar la 
liquidación del crédito, la cual se especifica de la siguiente manera: 
 

- Capital liquidable con fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2020. 
- Intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de octubre de 2020 hasta 
la fecha. 

- Intereses remuneratorios por $6.724.493 
 

Por lo tanto, los valores arrojados por la misma serían los siguientes: 
 

Capital   
$13.959.886 

 

Intereses moratorios  
$ 7.248.321,11 

 

  

TOTAL PARCIAL  

           
$21.208.207,11 

 
 
Intereses Remuneratorios                          

                  
$6.724.493 

   
 GRAN TOTAL                          $27.932.700,11 
 
De la liquidación anteriormente referenciada, se aporta documento anexo. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS  
Cédula de ciudadanía No 98.525.657 
Tarjeta profesional No 133.396 del C. S de la J.  


